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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- Establecer los días martes de cada mes, en el horario de 
9,30 a 13,00 hs, en el período comprendido de mayo a 

noviembre para la realización del ciclo auspiciado por esta Cámara 
denominado "Diputados por un Día". 

ARTÍCULO 2.- Ejercerá la Presidencia en la Sesión del ciclo "Diputados 
por un Día" el Presidente de la Cámara de Diputados y en 

ausencia de éste el diputado organizador. 

ARTÍCULO 3.- El Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP) será el 
responsable de la organización del ciclo y contará con la 

colaboración de la Dirección de Prensa y la Dirección de Ceremonial. 

ARTÍCULO 4.- El Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP) 
coordinará con los distintos Bloques Políticos el 

cronograma de concurrencia de escuelas, conforme a las solicitudes que 
efectúen los distintos diputados. 

ARTÍCULO 5.- Autorizar a la Secretaría Administrativa a erogar los 
gastos que demande la presente Resolución. 

ARTÍCULO 6.- Registrar, comunicar y archivar. 
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ARTICULO 1.- Establecer I s tareer.e8 ,s e~~ntos mart~s es, 
en el horari 9.30 a 13.00 horas, período 

comprendido de mayo a n em r · ación del ciclo 
auspiciado por esta Cámara deno por un Día". 

ARTICULO 2.- Ejercerá la Presidencia en la Sesión del ciclo "Diputados 
por un Día" el Presidente de ia Cámara de Diputados y 

en ausencia de éste el diputado organizador. 

ARTICULO 3.- El Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP) será el 
responsable de la organización del ciclo y contará con la 

colaboración de la Dirección de Prensa y la Dirección de Ceremonial. 

ARTICULO 4.- El Instituto de Capacitación Parlamentaria (ICAP) 
coordinará con los distintos Bloques Políticos el 

cronograma de concurrencia de escuelas, conforme a las solicitudes que 
efectúen tos distintos diputados. 

ARTICULO 5.- Autorizar a la Secretaría Administrativa a erogar los 
gastos que demande la presente Resolución. 

ARTICULO 6.- Regístrese, hágase saber y archívese. 

\ 

S\PV) 
~! ASC~ e itC 1V ¡ 

\ 

\: 
.i,: -,,, 

11 

1 

\ li 
1 


	Page 1
	Titles
	<~/1~ 
	': . "''\ 1 4 FEB 2019 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7


	Page 2
	Titles
	--------~=------ 
	\ 
	\ 
	S\PV) 

	Images
	Image 1
	Image 2
	Image 3
	Image 4
	Image 5
	Image 6
	Image 7



